
Constancia secretarial: Manizales, 28 de junio de 2.023, a despacho de la señora juez la 

presente Solicitud de Prueba Anticipada de Exhibición de Documentos, informando que 

por auto del 14 de junio del corriente año, la misma fue inadmitida concediendo a la 

parte actora el término de cinco días para subsanarla, el cual corrió los días 16, 20, 21, 

22 y 23 de junio de 2.023, sin que se hiciera pronunciamiento frente a los yerros 

enunciados.  

 

Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales,  veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

RADICADO 170014003001 2023 0037500 

ASUNTO RECHAZA SOLICITUD NO 
SUBSANACIÓN  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a los requisitos 

exigidos mediante auto de inadmisión, es por lo que, en virtud de lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado. 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente Solicitud de Prueba Anticipada de Exhibición 

de Documentos promovida por Sandra Marcela Blandón Peraldo en 

representación legal del menor Juan Camilo Amador Blandón frente a las 

entidades Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander 

Von Humboldt, Universidad Nacional Abierta y a Distancia, Universidad 

Nacional de Colombia y Universidad de Caldas.   

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE1  

   

  

                                                           
1 Publicado por estado No. 106  fijado el 29 de junio de 2.023 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO   
Secretario 
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